
LICEO ANDRES BELLO

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE SAN MIGUEL

INSPECTORIA GENERAL 2021

ANEXO PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACION EN PANDEMIA

En caso de algún evento de emergencia los funcionarios deben esperar las
indicaciones del coordinador de emergencias de cada sector o unidad de trabajo
(identificados con chaleco amarillo reflectante), los cuales seguirán las
indicaciones del líder del comité de emergencia. La alerta de emergencia será a
través de medios sonoros: timbre o megáfonos

Si la indicación fuera evacuar la unidad, sector, piso o recinto completo, donde
usted se encuentre debe conocer la(s) salida(s) de emergencia que se encuentran
debidamente señaladas. Si fuese necesario descender de un piso superior se
deben ocupar las escaleras, observando durante su proceso de evacuación que
las salas y oficinas deben quedar todas con las puertas abiertas, para con esto
favorecer y asegurar que toda persona, sea alumno, apoderado o externo, acceda
a ayuda en caso de alguna emergencia o necesidad de apoyo para evacuar .
Luego acudir al punto de encuentro y a la instrucción del coordinador de
emergencia que lo este guiando se dirigirán a la zona de seguridad que se
encuentra en el patio principal.

Durante el proceso de evacuación como funcionarios debemos observar, guiar y
ayudar a nuestros alumnos para que estos realicen de igual forma una evacuación
segura y pronta, manteniendo la calma atentos a las instrucciones de los
coordinadores y líder de emergencia. Además de resguardar el distanciamiento
social entre los profesores, alumnos, administrativos y auxiliares se debe recordar
el uso de mascarilla en forma permanente.

En el caso de los alumnos o funcionarios con sintomatología respiratoria se ha
definido que la vía de evacuación exclusiva para ellos será desde el sector de
enfermería hacia la entrada principal del establecimiento, guiados por un la Sr.
Patrico Labra Gómez; quien será responsable de velar que quienes se encuentren
dicha condición mantengan la distancia, utilización de mascarilla y que se ubiquen
en el punto designado para dicha evacuación.

De acuerdo a lo establecido en Plan de emergencia, el responsable al momento
de realizar el censo de alumnos y funcionarios en la zona segura de flujos
evacuación y retorno de personas (trabajadores y alumnos) es el líder de
emergencia Rodrigo Briones Navarro
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A esta función por motivo de pandemia se agrega lo siguiente:

Verificará la correcta distribución y distanciamiento de pacientes, correcto uso de
elementos de barrera y protección personal.

Recordar que todo el protocolo de evacuación de emergencia se encuentra
establecido paso a paso en nuestro PISE.


